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sa ejecutada Globalarm S. L. en situación de insolvencia 
provisional por importe de 3.878,91 euros de principal, 
más 580,00 euros de intereses y 580,00 euros de costas.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 26 de octubre de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–54.877. 

 GODOY CORREDORIA 
D’ASSEGURANCES, S. L.

(Sociedad absorbente)

CENTRE D’ASSEGURANCES
GIRONA CORREDORIA 
D’ASSEGURANCES, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94 de 
la Ley de S.R.L. 242 del Texto refundido de la Ley de S. A., 
se hace público que las respectivas Juntas Universales, cele-
bradas el 30/09/2005 en «Godoy Correduria d’Assegurances, 
S. L.» y «Centre d’Assegurances Girona Correduria 
d’Assegurances, S. L.», adoptaron por unanimidad el acuer-
do de proceder a la fusión por absorción de «Centre 
d’Assegurances Girona Correduría d’Assegurances, S. L.» 
por parte de «Godoy Correduría d’Assegurances, S. L.» con 
disolución sin liquidación de la absorbida, conforme al 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Girona el día 11-10-2005, con aprobación de los Balances 
de fusión cerrados el 30-09-2005.

La fusión tendrá efectos contables a partir del 1/1/2006, 
existiendo, como consecuencia de la fusión, una amplia-
ción de capital de la sociedad absorbente en la cantidad de 
25072 euros, dejándolo fijado en 83571 Euros y proce-
diendo al correspondiente canje proporcional de participa-
ciones.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 
de S.R.L. y 242 de la Ley de S.A., se hace constar expre-
samente el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
obtener copia del texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de la Fusión. Igualmente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley de 
S.R.L. y 243 de la Ley de S.A., se hace constar que los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse a la fusión durante el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación del último anuncio 
de fusión, en los términos previstos en el artículo 166.

Llança y Girona, 30 de septiembre de 2005.–Adminis-
trador, Antoni Godoy Tomas.–54.356.

y 3.ª 3-11-2005 

 GRIFOLS, S. A.
Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de Grifols, Sociedad Anónima, en su 
reunión de fecha 10 de agosto de 2005, acordó reducir el 
capital en la cifra de 53.914.223 euros, mediante la amor-
tización de 107.828.446 acciones ordinarias de la clase 
A, de 0,50 euros de valor nominal cada una, representa-
das por anotaciones en cuenta y poseídas por la sociedad 
en autocartera, las cuales habían sido adquiridas en la 
misma fecha a determinados accionistas por un precio 
global de 310.747.473,74 euros.

En Barcelona, 25 de octubre de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Raimon Grifols 
Roura.–55.405. 

 GRUPO VIDEOMEDIA, S. A.
Reducción de Capital

Se publica, de acuerdo con el artículo 165 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, que la Junta General de Accionis-

tas celebrada el 15 de septiembre de 2005 acordó, por 
unanimidad, reducir el capital social en la cantidad de 
siete mil ciento ochenta y cuatro (7.184) euros, quedando 
fijado en sesenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y 
seis (64.856) euros. La finalidad de la reducción fue la 
amortización de 898 acciones números 598 al 1.495, 
ambos inclusive, adquiridas de forma derivativa por la 
propia Sociedad respetando lo previsto en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

La reducción se ha realizado con cargo a reservas li-
bres de la Sociedad por lo que, de conformidad con el 
artículo 167 de la Ley de Sociedades Anónimas, no exis-
te derecho de oposición de los acreedores sociales a la 
reducción de capital.

El importe nominal de las acciones se destinará a la 
reserva que prevé el artículo 167.3 de la Ley de Socieda-
des Anónimas. .

No se abonará cantidad alguna a los accionistas como 
consecuencia de la reducción de capital mediante la 
amortización de las acciones anteriormente señalada.

En cuanto al plazo de ejecución de la reducción de 
capital, éste será inmediato al no existir derecho de opo-
sición de los acreedores sociales.

Pozuelo de Alarcón (Madrid), 15 de septiembre
de 2005.–El Administrador Único, Jorge Arqué Ferra-
ri.–55.107. 

 GTR INDUSTRIAL, S. L.
Convocatoria judicial de Junta general ordinaria

Doña M.ª Evelia Marcos Arroyo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 y de 
lo Mercantil de Palencia,

Hago saber: Por el presente se convoca judicialmente 
Junta general ordinaria de la sociedad limitada GTR In-
dustrial, S. L. a fin de examinar y censurar la gestión so-
cial, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio del año 
2004 y resolver sobre la distribución de beneficios, que 
se celebrará en el domicilio social sito en calle Álava, 
parcela M-9, del polígono industrial Nuestra Sra. de los 
Ángeles de Palencia, el día 25 de noviembre de 2005, y 
hora 12,00 en primera convocatoria, y en el mismo lugar 
y hora del día siguiente en segunda convocatoria, siendo 
presidida por don Juan Gualberto Arranz Rodríguez y 
Secretario don Teodoro Guerra Espina.

Palencia, 27 de septiembre de 2005.–El Magistrado-
Juez.–El Secretario.–55.763. 

 H2O OPTICAL, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

IPG OPTICAL, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales y Universales de Socios de las mercanti-
les «H2O Optical, Sociedad Limitada» (Sociedad Uniper-
sonal), y «IPG Optical, Sociedad Limitada» (Sociedad 
Unipersonal), celebradas el día 20 de octubre de 2005, 
acordaron, por unanimidad, la fusión de las citadas socie-
dades, mediante la absorción por parte de «H2O Optical, 
Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal), a «IPG Opti-
cal, Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal), lo que 
implicará la extinción y disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida, y la transmisión en bloque de su pa-
trimonio social a la sociedad absorbente que adquirirá
por sucesión universal, los derechos y obligaciones de 
aquélla.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente que los socios y acreedores de las socieda-
des participantes en la fusión podrán obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados en las Juntas Generales, los 
Balances de Fusión de cada una de las sociedades, y que, 

asimismo, a los acreedores de cada una de las sociedades 
les asiste el derecho de oposición a la fusión, durante el 
transcurso de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de los acuerdos adoptados en las respectivas jun-
tas generales, en los términos provistos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Hospitalet de Llobregat, 20 de octubre de 2005.–La 
Sociedad B.Q.R Optical, Sociedad Limitada; Guillermo 
Bosch Goma Administradora Única de «H2O Optical, 
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), y de «IPG 
Optical, Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal).–
54.589. y 3.ª 3-11-2005 

 HABERES Y SERVICIOS, S. L.
(Absorbente)

ADMINISTRACIÓN INVERSIONES 
Y TRANSACCIONES, S. A.

(Absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas generales extraordinarias y universa-
les de Haberes y Servicios, Sociedad Limitada, y Admi-
nistración Inversiones y Transacciones, Sociedad Anóni-
ma, adoptaron por unanimidad el acuerdo de proceder a 
la fusión por absorción de la última por parte de Haberes 
y Servicios, Sociedad Limitada, con extinción y disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y socios de las sociedades a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de fusión, y que 
durante el plazo de un mes a partir de la última publica-
ción del presente anuncio de fusión, los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la misma, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 4 de julio de 2005.–El Administrador de 
«Haberes y Servicios, Sociedad Limitada», M.ª Carmen 
Daurella de Aguilera.–Un Administrador de «Adminis-
tración Inversiones y Transacciones, Sociedad Anóni-
ma», M.ª Carmen Daurella de Aguilera.–55.401.

1.ª 3-11-2005 

 HAIR BODYGALLERY, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
n.º 149/2005, de este Juzgado de lo Social n.º 30, segui-
dos a instancias de Antonio Belmonte García y 2 más 
frente a Hair Bodygallery, S. L., sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto de fecha 17 de octubre de 
2005, por el que se declara a la ejecutada antes indicada 
en situación de insolvencia total por importe de 13.811,28 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de 
la L.P.L., expido el presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil. Barcelona, 17 de octu-
bre de 2005.–Secretario Judicial D. Marcos Rodríguez 
Martínez.

Barcelona, 17 de octubre de 2005.–Secretario Judi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–54.543. 

 HERCOM MICROCOMPUTER, S. A.
En la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Sociedad «Hercom Microcomputer, S. A.», celebrada 
con el carácter de universal, el pasado día 20 de octubre 
de 2005, se acordó la reducción de 3.025 acciones, núme-
ros 1001 al 4.025, ambos inclusive, de 60.10121 € de 
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valor nominal cada una, con reembolso a los accionistas 
de un total de 181.806,16 €.

El capital social resultante es de 60.101,21 €.

Madrid, 21 de octubre de 2005.–EL Administrador 
solidario, don Juan Antonio Hernández García.–54.786. 

 HIDEMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad parcialmente escindida)

HIDEMAR
PROMOCIONES Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

Conforme a los artículos 254 y 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que la Junta General Ex-
traordinaria y Universal de Hidemar, Sociedad Anónima, 
celebrada el día 10 de marzo de 2005, aprobó por unanimi-
dad, la escisión parcial de la misma mediante la integración 
y el traspaso en bloque de la unidad económica escindida, 
equivalente a 73.383 euros, a la sociedad beneficiaria de la 
escisión, de nueva creación Hidemar Promociones Y Pro-
yectos, Sociedad Limitada. La escisión parcial se acordó de 
acuerdo con el Proyecto de Escisión depositado en el Regis-
tro Mercantil el día 14 de febrero de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de la sociedad de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión los cua-
les se encuentran a su disposición en el domicilio
social, de conformidad con el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en la remisión que efectúa el ar-
tículo 254 de la misma ley. Asimismo se hace constar ex-
presamente el derecho de oposición a la escisión de los 
acreedores de la sociedad escindida parcialmente durante 
el plazo de un mes a contar desde la publicación del tercer 
anuncio de escisión en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas según remi-
sión que efectúan los artículos 243 y 254 de la misma ley.

Madrid, 14 de mayo de 2005.–Los Administradores 
solidarios, Rafael Martínez Fernández y Luis Martínez 
Fernández.–54.162. y 3.ª 3-11-2005  

 HIDROELECTRICA DEL CADÍ, S. A.
Junta general extraordinaria

Convocatoria de Junta general extraordinaria de accio-
nistas, a celebrar el próximo día 23 de noviembre de 2005, 
a las once horas, en primera convocatoria, y el día 24 del 
mismo mes y año, a las doce horas, en segunda convoca-
toria, en el domicilio social de la empresa, sito en Marto-
rell, Can Bros, sin número, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital.
Segundo.–Otorgar facultades para elevar a público.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación pro-
puesta y el informe sobre la misma y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Martorell, 17 de octubre de 2005.–La Administradora 
única.–Cuadricopter, Sociedad Limitada, representada 
por doña Julia Marchena Gómez.–55.408. 

 HOSTELERÍA POUSO HERMO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(A Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 109/05, seguida en 
este Juzgado a instancia de Milagros González Romero, 

contra Hostelería Pouso Hermo, S. L., sobre despido, se ha 
dictado auto en el día de la fecha, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

Su señoría dijo: Se declara la insolvencia provisional 
parcial de la empresa deudora Hostelería Pouso Her-
mo, S. L., por la suma total de 2.984,42 euros de principal 
(499,88 euros en concepto de indemnización, más 2.484,54 
euros en concepto de salarios de tramitación), más 180,30 
euros en concepto de sanción pecuniaria, más 180,30 euros 
en concepto de honorarios de Letrado de la parte actora, más 
487,84 euros que provisionalmente se presupuestan para 
intereses, gastos y costas, importe total de la presente ejecu-
ción, frente a la actora ejecutante doña Milagros González 
Romero, por ahora y sin perjuicio, conforme se indica en el 
anterior fundamento, de continuar la misma si en el futuro 
mejorase de fortuna, librando edicto al Boletín Oficial del 
Registro Mercantil, a fin de publicar la presente resolución.

Santiago de Compostela, 19 de octubre de 2005.–La 
Secretaria judicial, Marina Pilar García de Evan.–54.733. 

 I.C.A.
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

AVANZADAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

WAPETON
NUEVAS TECNOLOGÍAS, S. A. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta general universal de socios 
de I.C.A. Informática y Comunicaciones Avanzadas, S. L., 
como sociedad absorbente, y el socio único de Wapeton 
Nuevas Tecnologías, S. A. U., como sociedad absorbida, 
acordaron, con fecha 30 de junio de 2005, la fusión de am-
bas sociedades mediante la absorción de Wapeton Nuevas 
Tecnologías, S. A. U., por parte de I.C.A. Informática y 
Comunicaciones Avanzadas, S. L., de la totalidad del patri-
monio social de la absobida Wapeton Nuevas Tecnologías, 
S. A. U., y la extinción sin liquidación de esta última socie-
dad conservando la sociedad absobente I.C.A. Informática y 
Comunicaciones Avanzadas, S. L., su personalidad jurídica, 
su denominación social y su domicilio, y rigiéndose, asimis-
mo, por los mismos Estatutos, de conformidad, todo ello, 
con el proyecto de fusión suscrito con fecha 30 de mayo de 
2005 y depositado en el Registro Mercantil el día 16
de junio de 2005. La operación de fusión por absorción se 
hará con sujeción al régimen tributario especial contenido 
en el capítulo VIII del título VII del Real Decreto Legislati-
vo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, cuya op-
ción se ejercitó en el proyecto de fusión y en los respectivos 
acuerdos de la Junta general universal de socios, en el caso 
de I.C.A. Informática y Comunicaciones Avanzadas, S. L., y 
decisión del socio único, en el caso de Wapeton Nuevas 
Tecnologías, S. A. U.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y a los acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión (artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas). De igual modo, se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a los acreedores para oponerse a la fusión 
(artículo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas).

Madrid, 20 de octubre de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de I.C.A. Informática y Comunicacio-
nes Avanzadas, S. L., Juan José Soria Moreno.–Los Admi-
nistradores solidarios de Wapeton Nuevas Tecnologías, S. 
A. U., Agapito García Sánchez y Juan Luis Rivero Herre-
ría.–55.285. 1.ª 3-11-2005 

 IN VITRO FILMS, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Se convoca a los Sres. accionistas a la celebración de la 
Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en primera 
convocatoria, el próximo día 30 de noviembre de 2005, a 

las 12:30 horas, en Barcelona, Cl. Sta. Teresa n.º 3, bjs y, 
en su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, a la 
misma hora y lugar, y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificar y en su menester, aprobar de nue-
vo, los acuerdos adoptados en la anterior Junta General 
Ordinaria de fecha 30 de junio de 2005, relativos a la 
aprobación de las Cuentas Anuales y a la aplicación de 
resultados del ejercicio económico cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004.

Segundo.–Ratificar y en su menester, aprobar de nue-
vo, la gestión realizada hasta la fecha por el Administra-
dor.

Tercero.–Facultar al Administrador único para que 
proceda al depósito de las Cuentas Anuales en el Regis-
tro Mercantil.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la reunión.

Todos los accionistas que lo deseen, podrán obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los infor-
mes y documentos que se someterán a la aprobación de la 
Junta.

Barcelona, 24 de octubre de 2005.–El Administrador 
único, D. Ricardo Figueras Marco.–54.393. 

 INDUSTRIAS MECÁNICAS 
DEL NOROESTE, S. A.

(Sociedad cedente)

COFIVACASA, S. A.

(Sociedad cesionaria)
Anuncio de disolución con cesión global de Activos 

y Pasivos

La Junta general extraordinaria de la sociedad Indus-
trias Mecánicas del Noroeste, S. A., celebrada con carác-
ter universal, el día 2 de noviembre de 2005, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 99 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, adoptó, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

Acordar la disolución de la sociedad, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 260.1.1.º de la Ley de Socieda-
des Anónimas, tomando como referencia el Balance de 
situación a 30 de junio de 2005, sin abrir período de liqui-
dación, conforme a lo establecido en el artículo 266 de la 
citada Ley, sometiendo dicha operación societaria a la 
obtención de la autorización por parte del Consejo de 
Ministros.

Aprobar el Balance de situación de la sociedad a 30 de 
junio de 2005 y el inventario de Activos y Pasivos que se 
ceden a esa misma fecha.

Ceder y adjudicar, de forma global, la totalidad de los 
Activos y Pasivos de la sociedad cedente a su único ac-
cionista, la sociedad cesionaria.

Los acreedores de la Sociedad Industrias Mecánicas 
del Noroeste, S. A., y los de la sociedad cesionaria po-
drán obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión, y 
podrán oponerse a la cesión en el plazo de un mes a con-
tar desde la publicación del último anuncio del acuerdo 
de cesión, en la forma y con el alcance establecidos en el 
artículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Administrador 
único, Víctor Seco Lago.–55.773. 

 INMOBILIARIA COMERCIAL 90, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la junta ge-
neral universal de accionistas de esta sociedad, celebrada 
el 1 de septiembre de 2005, se procede a la disolución, 
liquidación de la compañía y adjudicación del haber so-


